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Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala. LVX Legislatura. 

 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Con fundamento en lo establecido por 

los artículos 45 y 54 fracción LXIV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, 3, 5 fracción I, 7, 9 fracción III y 10 

apartado B, fracción VII de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se 

CONDENA cualquier tipo de violencia en contra 

de las mujeres, en particular, la violencia política en 

razón de género y, al mismo tiempo, se EXHORTA 

a quienes integran los sesenta ayuntamientos de los 

municipios del Estado de Tlaxcala, a respetar el 

ejercicio de las mujeres que ocupan los cargos de 

Presidencias Municipales, Sindicaturas y 

Regidurías, cesando de inmediato cualquier tipo de 

violencia contra la mujer por razón de género, así 

como a denunciar ante las autoridades competentes 

las infracciones e ilícitos que se cometan, derivado 

de esta conducta. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los preceptos 

legales citados en el punto que antecede, se 

EXHORTA al Tribunal Electoral de Tlaxcala, a la 

Fiscalía General de Justicia del Estado de Tlaxcala, 

así como, a la persona titular del Centro de Justicia 

para Mujeres del Estado de Tlaxcala, y al Consejo 

General del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, 

para que, conforme a sus respectivas atribuciones, 

atiendan de manera pronta y oportuna las denuncias 

presentadas y dicten con prontitud las medidas 

cautelares y de protección solicitadas o que se 

requieran, derivadas de hechos que constituyan 

violencia política contra las mujeres en razón de 

género; asimismo, a que den vista a las autoridades 

competentes de los expedientes que se instruyan, de 

los cuales se deriven causales de responsabilidad de 

servidores públicos o cualquier otra conducta 

ilícita. 

 

TERCERO. Con fundamento en los artículos 

señalados en el punto PRIMERO del presente 

Acuerdo, se EXHORTA al Consejo General del 

Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, para que, en 

cumplimiento de sus atribuciones, durante el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2026-2027, 

observe el cumplimiento sustancial al principio de 

paridad de género en la postulación de 

candidaturas, con las modalidades que establece la 

Ley y las normas reglamentarias, a efecto de 

prevenir cualquier acto discriminatorio y de 

violencia política contra las mujeres en razón de 

género, de tal forma que se les permita ejercer 

plenamente sus derechos político-electorales; 

asimismo, implemente mecanismos, normativos y 

administrativos que garanticen el ejercicio de los 

derechos político-electorales de las mujeres así 

como la oportuna atención a cualquier caso sobre 

violencia política contra las mujeres en razón de 

género, dictando así las medidas cautelares 

conducentes y la restitución de cualquier derecho 

violentado. 

 

CUARTO. Con fundamento en los artículos 

señalados en el punto PRIMERO del presente 

Acuerdo, se EXHORTA al Tribunal Electoral de 

Tlaxcala, para que, en ejercicio de sus atribuciones, 

durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2026-

2027, procure la restitución de cualquier derecho 

político electoral violentado hacia las mujeres en 

razón de género, particularmente a aspirantes, 

precandidatas y candidatas, en observancia al 

marco jurídico que garantiza el acceso a las mujeres 

a una vida libre de violencia, de tal manera que el 

ejercicio de sus derechos político-electorales sea 

auténtico, pleno y eficaz. 

 

QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 104, fracciones I y XIII de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se 

instruye al Secretario Parlamentario del Congreso 

del Estado para que, por conducto del Actuario 

Parlamentario, notifique el presente Acuerdo a los 

sesenta ayuntamientos de esta Entidad Federativa, 

a las personas titulares de la Fiscalía General de 

Justicia del Estado y del Centro de Justicia para las 

Mujeres del Estado, así como, a las presidencias del 

Tribunal Electoral de Tlaxcala y del Instituto 

Tlaxcalteca de Elecciones, respectivamente, para 

los efectos conducentes. 

 

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala. 
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Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los treinta días del mes 

de abril del año dos mil veintiséis. 

 

DIP. DAVID MARTÍNEZ DEL RAZO. – 

PRESIDENTE. – Rúbrica. - DIP. REYNA 

FLOR BÁEZ LOZANO. - SECRETARIA. – 

Rúbrica. - DIP. MARIBEL CERVANTES 

HERNÁNDEZ. – SECRETARIA. – Rúbrica 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

 

 

 

 

*   *   *   *   * 
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